
DECRETO N' noo del 16 de enero d~ lM6 (A,
de M.) - Autorlaa al COtl&eJo ~aclon.. l de Edu'6 
c;lCi6u pua iMplantar el ap"n41z&Je ceneral 
en lóf Irados n 1 69 dé la, .!liCuelaa PrUnarlU 
4, II.l dependencia (aoI. ot., :26:11948). 

Art. 1. - Autorizase al Consejo Nacional 
de Educación a implant.ar desde la iniciaciLn 
del próximo curso escolar, el preaprendiza
je general en 108 grado$ 59 y 61} de las escue
las primarias de su dependencia. en la medi~ 
da que los medios de que dispone se 10 per.. 
mita. debiendo aumentar al efecto en dos: 
horas la tarea escolar diaria. 

Independientemente de la organlzaelón del 
preaprendi1.aje en la :forma indicada, el Con
sejo Nacional de Educación deberá conside· 
rar la implantación del trabajo y la aC<:Íón 
práctica como principio tWldameninl de la 
tarea escolar en los restantes grados. 

Art. :¿9" - An tes del primero de marzo 
próximo, el Consejo Nacional de Educación 
deberá elevar a la consideración del Mi~ 
nisterio de Justicía e Instrucción Pública, 
el plan y programa de actividades y cono
cimientos. estructurados de acuerdo con las 
siguientes directivas; 

a) El desarrollo y la aplicación del plan, 
estará condicionado l,)Or el sexo, edad e lnte.. 
resru¡ de los alumnos; 

b) Las actividades del prcaprendizaje. 
tendrán intima conexión con la cultura ge
neral, asignándose a los trabajos manualea 
carácter de recurso educativo, para despertar 
una conciencia de trahajo y estimular. por 
la actividad creadora, la formación del hom
bre argentino, con un claro sentido de su 
tradición religiosa, patriótica. moral y esté~ 
tica' 

le) La enseñanza deberá tener fundamenM 
talmente carácter regional o ambiental; 

d) La incorporacíón del preaprendUaje. 
no significa introducir en la escuela prima.. 
da, la enseñanza de oficio&, sino informar a 
los alumnos sobre prácticas rudimentarias 
aplicables a todas las actividades, iniciarlos 
en el manejo de instrumentos., capacitar 
sua mauos para el hacer y lograr que alcan
cen a poseer una intuición de la técníca, que 
al egresar de la escuela encontrarán aplica
da en la vida dIaria: 

e) Como principio directivo de la eose· 
fianza. deberá ohserv3rse una estrecha inter
dependencia entre la idea y la acción. a cuyo 
efecto. los alumnos deberán proyectar y 
preparar con antelaci.5u. 10 que la manó rea
lizará en el taller: 

1) Las actividades del preapren":!!zaje 
se practicar6n en un horario complemenis.. 
Tia de dos horas como minimo (excepto los 
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sabados) en turno distinto al de la ense~ 
fianza común; 

g) El preaprenditaje estará a cargo. pre<
ferentemente, de IOlí mismO$: maestros de los 
curlíOS comunes. a QUlenes se les asignara 
por su labor un Ecbresueldo. En casos de 
excepción. podran ser designados otros do
centes titulados, que reunan condiciones es
peciales en manualidades. 

Art. 3'" - Antes de iniciar el ensayo. el De
legado Interventor en el Consejo Nacional 
de Educación, dispondrá la realización de 
cIclos de conferencias para llustrar ampUa 
y detenidamente a los docenles que inter~ 
vendrán en la apHcación del plan. sobre lO$: 
fines educativos y los principios que lo In
forman. 

Art. .... - El Delegado Interventor en el 
Consejo Nacjonal de Edueaclón, debera f:t.O'" 
meter antes del 19 de marzo de 1948, al Mí.. 
nisterio de Justicia e lnslrucdón Publica. 
el plan de trabajo para el próximo CUTiO 
escolar, especificando el número de escuelas 
de ensayo, en la Capital, provincías y terri .. 
torios que dispongan de las comodidades, do.. 
tación y personal necesarios, de acuerJo con 
las normas eSluble<;ldas en el art. 21,1, 

Arto ti ... - Autorizase al Consejo Nacional 
de Educación a invertir hasta la suma de un 
millón qUlnienlos mn pesos moneda nadonal 
($ 1.500.000 mlnJ pura el cumplimiento del 
presente decreto. con cargo al presupueEto 
del año 1948. 
Ar~ 6. - Comuniquese. etc, - PERON. -

Belisano Gache Pirán. - Angel G, Borlen .. 
ghi. '- Juan A BramugUa, - Ramón A, Ce~ 
reijo, - Humberto Sosa Molina. - Fldel L. 
Anadón. Carlos A. Emery. - JUlIn Pis.. 
tarifli. 


